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ADMINiSTRACION 
PROVINCIAL 

AGRICULTURA, PESCA Y AUMENTACIÓN 

GENFERAUTAT DE CATALUNYA 

Departament d'Agrícuttura 
Ramaderia i Pesca 

ANUNCI DE SUBHASTA 
El dia 10 de juny de 1987 a les 12 

hores, en els locáis de la Secció Territo
rial del Medí Natural de Lleida, Camp 
de Mart, 35, es procedirá a la subhasta 
de Taproñtament de 6 Ha. de cultiu de 
la forest L-1.066 «Mas de Llavanes». 
La taxació es fíxa en 25.000, Ptas./any 
i el període de duració de l'aprofita-
ment en un mínim de dos anys. 

Els ofertants están obligáis a presen
tar abans de les 14 hores del dia 5 de 
juny de 1987, un Pía on quedi reflec-

. tida l'explotació agropecuaria que pre-
*tén fer. En aquest Pía s'inclouran les 

millores de carácter permanent que 
destitja fcr, estant obligat l'ofertant a 
presentar també un estudi del termini 
d'amortizació de les mateixes. 

El diferents plans presentats serán 
evaluats per técnics deis Servéis Terri-
torials del Departament d'Agricultura, 
Ramaderia i Pesca. 

En aqüestes valoracions es conside
rará la rendabilitat i l'aprofitamcnt 
ordenat deis recursos naturals. Podrá 
ser rebutjat un pía prcsentat si, segons 
el parer deis técnic, no compleix les 
finalitats previstes de rendabilitat i 
conservado. Aixó suposará no poder 
concórrer a la subhasta. 

Tindran preferencia en l'adjudica-

ción les Associacions Agráries Locáis 
legalment constituTdes i els propietaris 
locáis dedicats a TAgricultura i la 
Ramaderia. 

Será obligatori per part de l'adjudi-
catari la utilització de ramat sanejat de 
l'explotació ramadera de la finca. 

Els qui es presentin a aquesta licita-
ció, podran fer-ho en nom propi o bé 
representáis per una persona autorit-
zada mitjangant poder sufícients; si 
una societat és representada per qual-
sevol del seus membres, aquest haurá 
d'acreditar documentalment que está 
facultat per fer-ho. 

Les propostes es presentaran ais Ser-
veis Territorials de Lieida (Secció 
Territorial del Medi Natural), en dos 
sobres tancats i signats pels licitadors o 
persona que els representi; un deis 
sobres contindrá exclusivament la pro-
posició económica ajustada al model 
inserit en l'anunci de subhasta, i l'altre. 
la resta de la documentació, fent cons
tar en cadascun el contingut i en amb-
dós el nom de! licitador. La presenta-
ció es fará a hores hábils i dins el ter
mini cstablert, el qual acaba a les tretze 
hores del dia hábil anterior al de la 
celebrado de la subhasta. 

La documentació que s'cxigeix per 
poder participar a la subhasta, a part 
de la proposició económica, es la 
d'acreditar havcr constituít un diposit 
provisional a disposició del Cap de la 
Secció Territorial del Medi Natural de 
Llcid!î .̂ equivalcnt al 2% de la taxació, 
i una uáclaració jurada de no estar 
incurs en cap de les prohibicions o 
incompatibilitats que prcveu el Regla-

ment General de Contractes de l'Estat 
i la Llei de Forests. 

El diposit abans esmentat, s'haurá 
de constituir en la Caixa General de 
Dipósits de l'Habilitació d'aquest Ser-
vei Territorial. 

L'adjudicatari contreu l'obligació 
d'elevar la fíanga al 4% de Timport de 
la rematada quan li sigui adjudicada 
provisionalment la subhasta, i estará 
obligat a pagar les despeses d'aquest 
anunci i les de l'expedient. 

Una vegada realitzada l'adjudicació 
provisional, la Secció Territorial de 
Medi Natural podrá ampliar el termini 
d'execució de l'aprofítament, si de l'es-
tudi d'amortització de les millores per-
manents es deduís aquesta necessitat. 

L'aprofítament es regirá peí Plec 
General de Condicions Técniques-
Facultatives vigent en aquesta Secció 
Territorial. 

Model de proposició 
En/Na 

de anys, 
natural de 
Provincia de 
amb residencia a 
carrer Núm 
amb D.N.I. Núm 
expedir a 
amb data en nombre 
propi o representació de 
que ho acredita mitjangant 
en rclació a la subhasta per a la venda 
de raprofitamcnt de cultius anunciat 
en el Butlleti Oficial de la Provincia 
número de data 
ófcreix la quantitat de 
Ptas./any. (amb lletra). 
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definitivaments aprovats. Simultanea-
ment s'anuncia la subhasta peí 21é día 
a partir de la publicacio al BOP del pre-
sent edicte. 

Talarn, a 22 d'abril de 1987.- I'Al
calde (il.legible). 

Número de Registro 2684 

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1." INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

N.°1 de Lérida 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha recaída en autos de 
Juicio Ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado de 1." Instancia e Instrucción 
N.° Uno de Lérida y su partido, con el 
Núm. 454/81 a instancia del Procura
dor Sr. Minguella Pinol, en nombre y 
representación de Autocomercial 
Leridana, S.A., contra D. José María 
Costa Reixachs, vecino de Lérida, C/. 
San Vicente Paul, número 11 (La Bor-
deta), se' sacan a venta en pública 
subasta por término de veinte días, los 
bienes del demandado, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

^ P . - Para tomar parte en la subasta, 
deberán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 20% 
del tipo de tasación bien en metálico o 
en talón bancario debidamente confor
mado. 

2^.- Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado depositado en la Secre
taría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración., debiendo de 
hacer previamente la consignación 
como se establece en el apartado ante
rior. 

3".- Dicho remate podrá cederse a 
terceros. 

4".- Los autos y la certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en la 

.., Secretaría de este Juzgado en donde 
podrán ser examinados, y al no 
haberse aportado los títulos, los licita
dores aceptarán como bastante la titu
lación, quedando subsistente las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor, subrogándose 
el rematante en las mismas sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te. 

5°.- Tendrá lugar a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Lérida, Rambla Ferran N." 13 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día veinticinco 
de junio, próximo, en ella no se admiti
rán posturas que no cubran las 2/3 par-

/' teis del tipo de tasación. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo 

o en parte: 
Segunda subasta: El día veintiocho 

de julio próximo, con la rebaja del 
25%. De darse las mismas circunstan
cias. 

Tercera subasta: El día veintiocho 
de septiembre próximo, sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente 
el 20% del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien objeto de la presente subas
ta, es el siguiente: 

- Un vehículo camión, marca Pega
so, modelo 2.080/51. matrícula: B-
5.074-AU.- Precio de su tasación: 
Quinientas cincuenta mil pesetas 
(550.000.-Ptas.). 

Lérida, a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.- El 
Magistrado-Juez, Fdo.: Manuel de la 
Hera Oca.- El Secretario Judicial, 
Fdo.: Miguel Gil Martín. 

Número de Registro 2754 

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

N.-l de Lérida 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha, dictada en los autos 
de separación matrimonial-solicitada 
por un solo cónyuge N.° 158-87, pro
movidos por el procurador don-doña 
María José Echauz Giménez, en nom
bre y representación de Ricardo Pifa-
rré Barque contra Rosa María López 
Murgadas, actualmente en ignorado 
paradero y cuyo último domicilio fue 
en Lleida, Pasaje Prensa N.° 20; por el 
presente se emplaza a la citada deman
dada Rosa María López Murgadas a 
fin de que en el término de veinte días 
comparezca en forma en autos y con
teste la demanda, bajo apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que tenga lugar lo acordado y 
su publicación en el Boletín Oficial dé 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Lleida, a 22 de abril de 1987.-
El Secretario Judicial, Fdo.: Miguel 
Gil Martín. 

Número de Registro 2763 

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

N.° 1 de Lérida 
EDICTO 

En virtud de haberlo así acordado 
por el lltmo. Sr. Magistrado-lucz de 
1." Instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital y su partido, en resolución 
de esta fecha, recaída en los aiitos de 
Juicio Ejecutivo Número 65-84 a ins
tancia de Caja de Pensiones contra don 
José Audet Vicens y otros, por medio 
del presente se requiere a los ignorados 

herederos o herencia yacente del falle
cido don Rosendo Audet Puncernau, a 
fin de que dentro del término de seis 
días presenten en la Secretaría de este 
Juzgado el título de propiedad corres
pondiente al inmueble que en su día le 
fue embargado, consistente en: «Rús
tica.- Pieza de tierra procedente de la 
heredad Cornudella sita en el término 
de TaltahuU de Massoteres 
Inscrita al tomo 1685, libro 25, foHo 16, 
finca 1237». 

Y para que sirva de requerimiento a 
los ignorados herederos de don 
Rosendo Audet Puncernau, expido el 
presente en Lérida, a 23 de marzo de 
1987.- El Secretario Judicial, Fdo.: 
Miguel Gil Martín. 

Número de Registro 2774 

JUZGADO DE 1.» INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

N.°?. de Lérida 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha, dictada en los autos 
de expediente de dominio, número 
181-87, promovidos por Frajícisco 
Llop Tarrago con domicilio en Casco 
Gardeny s-n. Lleida, para la inmatricu-
lación en el Registro de la Propiedad 
de la siguiente finca pieza de tierra, 
secano, partida del camino de Fayon 
de cabida aproximada 1 ha. 32 a. 43 ca, 
linda al Norte, con Antonio Puyol y 
José Prunera, a! Sur, con herederos de 
Ramón Segura Arqué, al Este con 
José Vila Segura y Antonio Monte y al 
Oeste, Ramón Duaigües. 

Por el presente se convoca a las perso
nas ignoradas, a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada del domi
nio de la finca reseñada a favor del pro-
movente. Francisco Llop Tarrago, 
para que dentro del término de diez 
días comparezcan en el expediente a 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Y para que conste, expido y firmo el 
presente en Lleida, a 28 de abril de 
1987.- El Secretario Judicial (ilegible). 

Número de Registro 2771 

ANUNCIOS 
VARIOS 

Junta Electoral de Zona 

Lérida 
Don José Luis Portugal Súinz, secre

tario de la Junta Electoral de Zona de 
la ciudad de Lérida v su partido judi
cial. 

CERTIFICO: 
Ouc en sesión, celebrada en el día de 

hoy por esta Junta Electoral de Zona, 
se ha tomado el acuerdo de subsanar 
los errores tipográficos en la publica
ción del B.O.P. de Lérida, de 12 de 
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mayo de 1987, respecto a la proclama
ción de las candidaturas para las elec
ciones locales, habiéndose observado 
los siguientes errores: 

En cuanto al PARTIT DEL 
SOCIALISTES DE CATALUNYA, 
donde consta en la publicación del 
B.O.P., (PSC-PSOE) debe ser: PSC 
(PSC-PSOE). 

Las candidaturas de la coalició 
CONVERGENCIA I UNIÓ, donde 
dice COALICIÓN «CONVERGEN
CIA I UNIÓ (C.i.U.), debe ser 
«CONVERGENCIA I UNIÓ 
(C.i.U.)». 

En la localidad de ALCOLETGE; 
en la candidatura PARTIT DEL 
SOCIALISTES DE CATALUNYA 
PSC (PSC-PSOE), el candidato 
número uno, donde dice MONLAO, 
debe decir MONLAU. 

En la localidad de ALPES, en la can
didatura de CONVERGENCIA i 
UNIÓ (C.i.U.), el candidato número 
7, donde dice ALFERCE, debe decir 
ALFÉREZ. 

En la localidad de ALMACELLES, 
en la candidatura CENTRO DEMO
CRÁTICO Y SOCIAL (CDS), el can
didato número 11, donde dice 
ARGELIS, debe decir ARFELIS. 

En la localidad de ALMATRET, en 
la candidatura CONVERGENCIA i 
UNIÓ (C.i.U) el candidato .n. 5, donde 
dice GILART BALLEST debe decir 
GIRALT VALLES. 

En la localidad de ARBECA, en la 
candidatura PARTIT DEL SOCIA
LISTES DE CATALUNYA PSC 
(PSC-PSOE), el candidato número 2, 
donde dice MIGUEL, debe decir 
MIQUEL, y el candidato n. 3 donde 
dice ANTONIO, debe decir ANTO-
NI. 

En la localidad de AITONA, en la 
candidatura PARTIT DEL SOCIA
LISTES DE CATALUNYA PSC 
(PSC-PSOE), el candidato número 11, 
donde dice PUEYO, debe decir 
POYO. 

En la localidad de BELIANES, en la 
candidatura PARTIT DEL SOCIA
LISTES DE CATALUNYA PSC 
(PSC-PSOE), el candidato n. 6 donde 
dice JOSEFA, debe decir JOSEFA. 

En la localidad de BELL-LLOCH, 
en la candidatura AGRUPACIÓ 
DTNDEPENDENTS PROGRESSIS-
TES INACIONALISTES A.I.P.N. el 
candidato número 1, donde dice 
JOSÉ, debe decir JOSEP; el candidato 
número 6, donde dice FRANCISCO-
JAVIER, debe decir FRANCESC-
XAVIER: 

En la localidad de BORJAS BLAN
CAS, en la candidatura CONVER
GENCIA i UNIÓ (C.i.U.) el candi
dato número 2, donde dice ANDRÉS 
ANTONIO, debe decir ANDREU-

ANTONI; el candidato número 5, 
donde dice ANTONIO debe decir 
ANTONI. 

En la candidatura FEDERACIÓN 
DE PARTIDOS DE ALIANZA 
POPULAR (FAP) el candidato 
número 1, donde dice JÓSE debe decir 
JOSEP, donde dice (Alianza Popular), 
debe decir INDEPENDIENTE. 

En la candidatura ESQUERRA 
REPUBLICANA DE CATALU
NYA (E.R.C.), el suplente segundo, 
donde dice DOLORES, debe decir 
DOLORS. 

En LLEIDA, la candidatura INI
CIATIVA PER CATALUNYA el 
candidato número 30, donde dice 
PARRAN, debe decir FERRAN. 

En la candidatura de PLATA
FORMA HUMANIST.A, el candidato 
número 14, donde dice ANTONIA 
CARMEN, ANTONIA DEL CAR
MEN. 

En la candidatura PARTIT DEL 
SOCIALISTES DE CATALUNYA 
PSC (PSC-PSOE), el candidato 
número 7, donde dice SEBASiIAN 
debe decir SEBASTIÁ; el candidato 
número 9, donde dice CARMEN debe 
decir CARME; el candidato número 
13, donde dice PÉREZ, debe decir 
PERE; el candidato número 14, donde 
dice CARMEN debe decir CARME; 
el candidato número 24, donde dice-
ANTONIO, debe decir ANTONI; 
candidato número 25, donde dice 
CARMEN, debe decir CARME. 

En la candidatura de ESQUERRA 
REPUBLICANA DE CATALU
NYA (ERC) candidato número 1, 
donde dice JOAQUÍN, debe decir 
JOAQUIM; candidato número 4 
donde dice CARMEN debe decir 
CARME; candidato número 6, donde 
dice OLIVER i GASUL, debe decir 
OLIVE GASULL; el candidato 
suplente número 2, donde dice 
DOMENECH, debe decir DOME-
NEC. 

En la candidatura ALTERNA
TIVA VERDA -MOVIMENT ECO
LOGISTA DE CATALUNYA (AV-
MEC), el candidato número 2, donde 
dice IGNASI, debe decir JOAN-
IGNASI; el candidato número 23, 
donde dice DOLORES, debe decir 
DOLORS. 

En la localidad de MOLLERUSA. 
en la candidatura INICIATIVA PER 
CATALUNYA (PSUC-PCC-ENE) el 
candidato número 15. donde dice 
BOTAM debe decir BOTAN. En la 
candidatura PARTIT DEL SOCIA
LISTES DE CATALUNYA PSC 
(PSC-PSOE). el candidato número 12, 
donde dice PERE 1 GURGOS debe 
decir PÉREZ I BURGOS; los candi
datos suplentes son los números 14,15 

y 16 y el candidato número 17 queda 
suprimido. 

En la localidad de PALAU DE 
ANGLESOLA, la candidatura CON
VERGENCIA i UNIÓ (C.i.U), 
donde dice ELOY, candidato número 
] , debe decir ELOI. 

En la localidad de SEROS, candida
tura CONVERGENCIA I UNIÓ 
(C.i.U), el candidato número 11, 
donde dice TORELL, debe decir 
TÓRRELE, el candidato n. 12, donde 
dice FERRÉ, debe decir FERRER. 

En la localidad de SOSES, la candi
datura PARTIT DEL SOCIALISTES 
DE CATALUNYA PSC (PSC-PSOE) 
el candidato número 5, donde dice 
CAS.AL debe decir CASALS; el can
didato número 10, donde dice, 
PENAS, debe decir PENA. 

En la localidad de ELS TORMS, en 
la candidatura PARTIT DEL SOCIA
LISTES DE CATALUNYA PSC 
(PSC-PSOE), el candidato n. 1, donde 
dice CLARIMONT, debe decir CLA-
RIMON. 

Y para que conste, y su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Lérida, a catorce 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
siete.- El Secretario, Fdo.: José Luis 
Portugal Sáinz. 

Número de Registro 2988 

Junta Electoral de Zona 

Seo de Urgel (Lérida) 

EDICTO 
D.'' Anna Diez Llácer, presidente de 

esta Junta Electoral de Zona, HAGO 
SABER: Que habiéndose padecido 
errores en la publicación de las candi-' 
daturas presentadas ante esta Junta, se 
procede por el presente, a la subsana-
ción de los mismos en los términos 
siguientes: 

1°.- Que las candidaturas con 
número de presentación 65,66,67,68, 
69 y correspondientes a los municipios 
de Solsona, Guixers, Pinell, Valls del 
Vaiira y La Seu d'Urgell, vienen pro
movidas por FEDERACIÓN DE 
PARTIDOS DE ALIANZA POPU
LAR. 

2°.- Oue en la candidatura número 
69 de Federación de Partidos de 
Alianza Popular, por La Seu d'Urgell, 
el candidato número 5 es D. Joquin 
Fenoll Colomcr. 

3".- Oue en la candidatura nú.mero 
76 de Convergencia i Unió por Valls 
del Vaiira el candidato número 3 es D. 
Josep Pallé Bordoll. 

Lo que hago público para su conoci
miento y efectos pertinentes en La Seu 
d'Urgell a doce de mayo de mil nove
cientos ochenta y siete.- El Presidente 
(ilegible).-El Secretario (ilegible). 

Níjmero de Registro 2989 -V 

SÜÜiÉi lgü 
,..~:-.„,-/-v-^0;</-
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